
RESOLUCION No. 237/88 
ACADEMIA DE CIENCIAS DE CUBA. 

 
 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado de fecha 28 de Enero de 1986, fue 
designado el que resuelve Vice-Presidente Primero de la Academia de 
Ciencias de Cuba. 

 
POR CUANTO: El artículo 45 del Decreto No. 1 de 23 de Junio de 1978, del Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros “Reglamento General de los Organismos 
de la Administración Central del Estado”, establece que los jefes de los 
organismos serán sustituidos temporalmente, cuando fuere necesario por el 
Vice-Presidente Primero. 

 
POR CUANTO: La Ley No. 38 de fecha 28 de Diciembre de 1982, en su artículo 35, faculta a 

la Academia de Ciencias de Cuba y a la Asociación Nacional de Innovadores 
y Racionalizadores, para ejercer la Inspección Estatal sobre la correcta 
aplicación de las innovaciones y racionalizaciones. 

 
POR CUANTO: El Decreto No. 100 “Reglamento General de la Inspección Estatal”, de fecha 

28 de Enero de 1982, establece en su artículo 4 que los Organismos de la 
Administración Central del Estado en todo el territorio nacional, ejercen o 
disponen la inspección de las actividades de las cuales son rectores y dictan 
las normas y procedimientos para su ejecución en todos los niveles. 

 
POR CUANTO: La actividad de inspección en materia de las innovaciones y 

racionalizaciones, tienen como objetivo fundamental, conocer y evaluar en 
las diferentes entidades, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
vigentes y el comportamiento cualitativo y cuantitativo y económico 
nacional, así como, dictar las medidas correspondientes para erradicar las 
deficiencias que se detecten. 

 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas. 
 

RESUELVO: 
PRIMERO: Dictar el Reglamento para la Inspección Estatal de la Actividad de Innovaciones y 

Racionalizaciones. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
ARTICULO 1: La Oficina Nacional de Invenciones, Información Técnica y Marcas, en lo 

adelante ONIITEM y la Asociación Nacional de Innovadores y 
Racionalizadores. En lo adelante ANIR, realizan la Inspección Estatal en 
todas las entidades y dependencia de los órganos y organismos del Estado, 
con el objetivo de comprobar el cumplimiento de la actividad de 
innovaciones y racionalizaciones, así como de todas las disposiciones 



vigentes, que a esos fines emanan de los Órganos Superiores del Estado y 
Gobierno. 

 
ARTÍCULO 2: Las inspecciones en materia de innovaciones y racionalizaciones, se clasifican: 

a) Por su planificación, en ordinarias y extraordinarias. 
b) Por su alcance, en totales. 
c) Por el número de entidades que comprende, en individuales, de grupos e 

integrales. 
 

ARTÍCULO 3: Las inspecciones ordinarias son las previstas específicamente en el plan de 
inspección aprobado y las extraordinarias que se realizan sin que estén 
contenidas en dicho plan. 

 
ARTÍCULO 4: Las inspecciones totales, son las que controlan los objetivos y la calidad del 

trabajo y exigen el cumplimiento de las disposiciones legales, en todos los 
aspectos relacionados con la actividad. 

 
ARTÍCULO 5: Las inspecciones individuales son las que se realizan a una entidad 

determinada. 
 
ARTÍCULO 6: Las inspecciones de grupos son aquellas que se ejecutan en un conjunto de 

entidades, ya sean pertenecientes a un mismo organismo, sindicato o 
territorio, dentro de un mismo período. 

 
ARTÍCULO 7: Las inspecciones integrales son aquellas que se ejecutan durante un mismo 

período de tiempo y comprenden las diferentes actividades que se realizan en 
función de una determinada producción o servicio y que incluyen a distintas 
entidades productivas. 

 
ARTÍCULO 8: La ejecución de cualquier inspección con excepción de las inspecciones 

extraordinarias en el caso de Órganos y Organismos del Estado y de 
Direcciones Nacionales de las Instituciones y Organizaciones Sociales y de 
Masas, se informará por escrito en un plazo no menor de quince días por el 
Director de la ONIITEM y el Presidente de la ANIR, en cuya comunicación se 
expresará los siguientes particulares: 
a) Nombre, localidad y dirección de la entidad a inspeccionar. 
b) Clasificación y contenido de la inspección. 
c) Fecha de la inspección. 
ch) Nombre del inspector o del responsable de la inspección. 
 

CAPITULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS INSPECCIONES: 

 
ARTÍCULO 9: La ONIITEM, la ANIR y las Brigadas Técnicas Juveniles, elaborarán de 

conjunto un Plan Anual de Inspecciones Estatales a los Organismos de la 
Administración Central del Estado, así al resto de las entidades que por su 
importancia económica o social, se considere conveniente en el ámbito 
nacional. 



 
El plan anual a que se hace referencia en el párrafo anterior, será aprobado por 
el Director de la ONIITEM y el Presidente de la ANIR. 
 

ARTÍCULO 10: Las Direcciones Territoriales de la Academia de Ciencias de Cuba y las 
Direcciones Provinciales y del Municipio Especial Isla de la Juventud de la 
ANIR y las BTJ, en coordinación con el Comité Ejecutivo del Poder Popular 
correspondiente, elaborarán un Plan Anual de Inspección Territorial, que 
abarcará las entidades que se encuentran en su ámbito de acción. 

 
 Dicho Plan será aprobado por los Delegados Territoriales de la Academia de 

Ciencias de Cuba y por las Presidentes de la ANIR de cada provincia, y 
enviándole copia de éste a la ONIITEM. 

 
ARTÍCULO 11: Una vez aprobados los Planes Anuales, a que se refieren los artículos 9 y 10 

del presente Reglamento, se darán a conocer a las instancias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 12: A los efectos de realizar la inspección estatal en los Organismos de la 

Administración Central del Estado y Direcciones Nacionales de las 
instituciones y organizaciones sociales  y de masas se constituye una 
Comisión de Inspección, la que está integrada por: 
a) Dirigentes y Especialistas de la ONIITEM. 
b) Miembros del Buró Nacional de la ANIR. 
c) Miembros del Consejo Nacional de las Brigadas Técnicas Juveniles. 

  ch) Representantes de los Sindicatos Nacionales ante la ANIR. 
d) Otros especialistas. 
 

ARTÍCULO 13: A los efectos de realizar las inspecciones territoriales en el caso de las 
empresas, unidades presupuestadas, uniones de empresas, delegaciones 
territoriales y Órganos Locales del Poder Popular, se constituye una Comisión 
de Inspección cuya cantidad no limitaría el cumplimiento de la Inspección, la 
que estará integrada por: 
a) Dirigentes y Funcionarios autorizados de las Delegaciones Territoriales de 

la Academia de Ciencias de Cuba y de los OLPP (Poder Popular). 
b) Miembros del Buró Provincial de la ANIR. 
c) Miembros del Consejo Provincial de las Brigadas Técnicas Juveniles 

autorizados. 
ch) Representantes de los Sindicatos Provinciales ante la ANIR seleccionados. 
d) Otros especialistas. 
 
De estimarse necesario, podrán participar en las inspecciones territoriales, uno 
o varios miembros de los que se relacionan en el artículo as, sin que por ello 
pierda la inspección su carácter territorial. 
 

ARTÍCULO 14: La cantidad de personal que integra la Comisión de Inspección debe ser la 
mínima indispensable para garantizar que se cumplan los objetivos de la 
actividad. El personal que se designe deberá estar bien preparado y ser capaz 
de resolver multilateralmente todo lo relacionado con la actividad de control 



en su especialidad y en aquellos aspectos que para su calificación requiere de 
valoración de varios especialistas. 

 
ARTÍCULO 15: Los inspectores miembros de la Comisión que forman parte en las 

inspecciones estarán debidamente autorizados mediante un carné acreditativo 
que se expedirá por el Director de la ONIITEM y el Presidente de la ANIR. 

 Los especialistas que forman parte de las Comisiones como expertos, se 
coordinará su participación, con sus respectivas entidades. 

 
ARTÍCULO 16: Al iniciarse una inspección, se efectuará una reunión de la Comisión, con la 

máxima autoridad de la entidad y en ausencia de éste, con la persona que lo 
sustituye, en la que se informará lo referente al Plan de Trabajo de la 
Inspección. 

 
 A esta reunión se invitarán a los dirigentes de las organizaciones políticas, 

sindicales y sociales de la entidad. 
 
ARTÍCULO 17: Al concluir la inspección se elaborará el acta o informe de conclusiones, el 

que se dará a conocer a la entidad inspeccionada en un plazo no superior a los 
10 días siguientes a la terminación de la inspección, conjuntamente con un 
plan de medidas; entregándose una copia al jefe de la entidad o a la persona 
que se encuentre a cargo de la misma. 

 
 Esta reunión se efectuará con el Consejo de Dirección y los jefes de las 

distintas áreas inspeccionadas; así como podrán ser invitados dirigentes o 
funcionarios del órgano, organismo y organización a la cual está subordinada 
la entidad inspeccionada. De esta reunión se levantará acta. 

 
ARTÍCULO 18: La copia del informe de conclusiones de la Inspección Estatal, en el caso de 

Organismos de la Administración Central del Estado, Direcciones Nacionales 
de las Instituciones y Organizaciones Sociales y de Masas, será invitado a: 

- Jefe de Organismo. 
- Buró Nacional de la ANIR. 
- Consejo Nacional de las BTJ. 
- Secretariado Nacional del Sindicato a que pertenece el Órgano u 

Organismo. 
- ONIITEM. 
 

En el caso de las inspecciones territoriales, será enviado a: 
- La entidad. 
- Jefes de los Órganos y Organismos del Estado, o de las 

Direcciones Nacionales, Sociales y de Masa a que pertenezca la 
entidad inspeccionada, según el caso. 

- Delegación Territorial de la Academia de Ciencias de Cuba. 
- Comité Provincial de la ANIR. 
- Presidente Provincial de las BTJ. 
- Sindicato Provincial a la cual pertenezca la entidad. 
- Delegado Provincial del Comité Ejecutivo del Poder Popular. 
- ONIITEM. 



 
 

CAPITULO III 
DE LAS INSPECCIONES A  LAS ENTIDADES SOBRE 

LA ACTIVIDAD DE INNOVACIONES Y 
RACIONALIZACIONES: 

 
ARTÍCULO 19: Las entidades sujetas a inspección  tienen, entre otras, las obligaciones 

siguientes: 
a) Aceptar la ejecución de la inspección, previo el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 8 de este Reglamento. 
b) Facilitar el mejor desarrollo de la inspección. 
c) Propiciar que los especialistas que le están subordinados, ejecuten las 

tareas que, para el mejor desarrollo de la Inspección proponga la 
Comisión. 

ch) Suministrar la información verbal o escrita que se solicite. 
d) Firmar conjuntamente con el inspector el acta o informe de conclusiones 

haciendo constar, si así lo estima, sus opiniones. 
e) Cumplir el Plan de Medidas elaborado por la Comisión, eliminando las 

deficiencias y/o violaciones, en caso de haberse detectado alguna. 
f) Proponer o dictar las disposiciones y medidas procedentes que garanticen 

el cumplimiento de lo dispuesto, dentro del término conferido al efecto, 
en caso de haberse detectado deficiencias y/o violaciones. 

g) Iniciar de corresponder, procedimiento disciplinario que proceda a los 
responsables de las violaciones y/o deficiencias detectadas. 

 
ARTÍCULO 20: Las entidades sujetas a inspección tienen entre otras, los siguientes derechos: 

a) Exigir antes de que inicie la inspección el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8 de este Reglamento. 

b) Conocer los resultados de la inspección y recibir copia de las actas o 
informes correspondientes. 

c) Solicitar la posposición cuando la misma coincida en el tiempo, con otra 
relativa a la misma actividad. 

ch) Hacer constar su inconformidad con el resultado de la inspección o con el 
Plan de Medidas impuesto, sin perjuicio de la obligación de cumplir aquellos 
que sean urgentes o imprescindibles. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el inciso Ch) de este artículo, la 
inconformidad se hará constar, mediante escrito fundamentado al Director de 
la ONIITEM dentro de los diez días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que recibió el resultado. La decisión que se impugna se confirma, 
modifica o anula dentro de los veinte días naturales  siguientes contados a 
partir de la fecha en que se reciba el escrito. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Las infracciones de las normas o disposiciones legales que constituyan 

contravenciones y, por consiguiente, se derive de las mismas como 



responsabilidad administrativa el pago de multas, se ajustará a lo establecido 
en la legislación vigente sobre la materia. 

 
SEGUNDA: Los Ministerios de las FAR y del Interior, se regirán por los procedimientos 

especiales que a tales efectos se establezcan. 
 
TERCERA: Se faculta al Director de la ONIITEM, para que, en coordinación  con el 

Presidente de la ANIR, confeccionen los aspectos y objetivos a controlar en 
las Inspecciones Estatales. 

 
CUARTA: Se dejan sin efecto las demás disposiciones de igual o inferior jerarquía en cuanto 

se opongan a lo que por la presente se dispone. 
 
QUINTA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento. 
 
DADA en la Academia de Ciencias de Cuba. Ciudad de La Habana, a los 2 días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y ocho. “AÑO 30 DE LA REVOLUCION”. 
 
 
 
 
Ing. Noel Toledo Hernández 
PRESIDENTE P.S.R. 
 
 


